
 

JUZGADO VEINTE LABORAL DEL CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 
Palacio de Justicia “Pedro Elías Serrano Abadía” de Cali, Piso 17. 

j20lctocali@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

INFORME SECRETARIAL: Al Despacho del señor Juez el presente proceso, se informa 

que la vinculada como Litis Consorte Necesario aportó contestación de la 

demanda a través de apoderada Judicial dentro del término legal. Pasa para lo 

pertinente. 

                                                                           

                                                           

                                                                       HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

                                                                                            SECRETARIA 

 
CIUDAD Y FECHA Santiago de Cali – Valle del Cauca, Diez (10) de Agosto de 

dos mil veintitrés (2023). 

REFERENCIA Expediente No. 76001-31-05-010-2018-00169-00 

DEMANDANTE FERNANDO SERNA GUERRERO 

DEMANDADOS -ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 

-SOCIEDAD ADMINISTRADORA DE FONDO DE PENSIONES Y 

CENSANTÍAS PORVENIR S.A. 

-BANCO POPULAR S.A. 

ASUNTO TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA POR PARTE DE LA LITS 

CONSORTE Y FIJA FECHA DE AUDIENCIA. 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 1818 

 

Teniendo en cuenta el informe secretarial que antecede, observa el 

Despacho que el Juzgado de origen a través de Auto Interlocutorio No. 2312 

del 14 de Noviembre de 2019, tuvo por contestada la demanda por parte 

de los demandados, sin embargo, se avizora un yerro al momento de 

reconocer personería al Dr. MIGUEL ÁNGEL RAMIREZ GAITÁN, como 

apoderado Judicial de COLPENSIONES, pues quien funge como apoderada 

sustituta de dicha entidad es la Dra. ROSALBA CHICA CÓRDOBA, Fl. 112 

Expediente Digital, por lo cual el presente Despacho realiza control de 

legalidad en el sentido de revocar el numeral primero de dicho Auto y en su 

defecto Reconocer personería a la Dra. ROSALBA CHICA CÓRDOBA, 

identificada con cédula de ciudadanía No. 31.230.646 de Cali-Valle y T.P. 

No.13.763 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como 
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apoderada Judicial sustituta de la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES – COLPENSIONES, en los términos del poder a ella conferido. 

Se evidencia igualmente, que se admitió integrar al proceso a SEGUROS DE 

VIDA ALFA S.A. razón por la cual se ordenó notificar personalmente la 

providencia a dicha aseguradora tal y como se evidencia a continuación: 

 

En ese orden, el apoderado Judicial de PORVENIR S.A. envió los respectivos 

citatorios a la vinculada, por lo cual el día 20 de abril del presente año el Dr. 

CARLOS ANDRES HERNANDEZ ESCOBAR, solicita notificación personal a fin de 

aportar contestación de la demanda, y aporta contestación de la misma el 

día 10 de Mayo de 2023 allegando el escrito de contestación de la 

demanda conforme a los requisitos establecidos en el artículo 31 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, por lo que se tendrá por 

contestada. 

Una vez aclarado lo anterior, se procederá a fijar fecha para llevar a cabo 

las audiencias de que tratan los artículos 77 y 80 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social.  

Por último, obra memorial allegado a este Despacho Judicial por parte de 

la firma ARELLANO JARAMILLO & ABOGADOS SAS NIT 900253759-1, a través 

de su representante legal el Dr. LUIS EDUARDO ARELLANO JARAMILLO 

mediante el cual solicita: “Se acepte revocatoria de poder conforme a la 

RENUNCIA comunicada a mi poderdante ADMINISTRADORA COLOMBIANA 

DE PENSIONES, COLPENSIONES que se adjunta, a partir del 16 de mayo de 

2023;” por lo anterior, se aceptará la renuncia de la firma ARELLANO 

JARAMILLO & ABOGADOS SAS. 

Conforme a lo antes expuesto, este Despacho Judicial; 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: REALIZAR CONTROL DE LEGALIDAD en el sentido de revocar el 

numeral primero del Auto Interlocutorio No.2312 del 14 de noviembre de 



 

 

   

2019, y en su defecto Reconocer personería a la Dra. ROSALBA CHICA 

CÓRDOBA identificada con cédula de ciudadanía No. 31.230.646 de Cali-

Valle y T.P. No.13.763 del Consejo Superior de la Judicatura para que actúe 

como apoderada Judicial sustituta de COLPENSIONES, en los términos del 

poder a ella conferido. 

SEGUNDO: Tener por CONTESTADA la demanda por parte SEGUROS DE VIDA 

ALFA S.A. 

 

TERCERO: RECONOCER PERSONERIA, a la Dra. SANDRA LILIANA SIERRA 

CHAPARRO identificada con C.C 46.386.722 de Cali y T.P 207.412 del C. S de 

la J. para que actúe como apoderada sustituta de la vinculada SEGUROS 

DE VIDA ALFA S.A. en los términos del poder conferido. 

 

CUARTO: Aceptar la renuncia presentada por la firma ARELLANO JARAMILLO 

& ABOGADOS SAS NIT 900253759-1, e instar a la ADMINISTRADORA 

COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES a que designe nuevo 

apoderado judicial, en el presente proceso. 

QUINTO: RECONOCER PERSONERIA, al Dr. JOSE JAIME ROYS TIRADO 

identificado con C.C 7.572.264 de Valledupar y T.P 151.775 del C. S de la J. 

para que actúe como apoderado sustituto de la demandada 

COLPENSIONES en los términos del poder conferido. 

 

SEXTO: COMUNIQUESE al MINSITERIO PÚBLICO acerca de la existencia del 

presente proceso por el medio más expedito. 

 

SÉPTIMO: FÍJESE el día QUINCE (15) DE FEBRERO DE DOS MIL VEINTICUATRO 

(2024) A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.), para que tenga lugar la 

audiencia obligatoria de Conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento del proceso, fijación del litigio y decreto de pruebas que trata 

el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, y 

eventualmente se constituirá a continuación en la misma fecha y hora en la 

audiencia de Tramite y Juzgamiento del artículo 80 del citado Código.  

OCTAVO: Se informa que la audiencia se desarrollará de manera virtual 

mediante el aplicativo , siguiendo el enlace remitido al correo 

electrónico que fue informado al Despacho para recibir notificaciones.  



 

 

   

NOVENO: SE ADVIERTE A LAS PARTES que deben asistir a las audiencias y/o 

diligencias a través de los medios tecnológicos idóneos, en concordancia 

con el artículo 03 de la Ley 2213 de junio 13 de 2022, en aras de garantizar 

el debido proceso.  

 

DÉCIMO: PUBLICAR la presente decisión a través de los Estados Electrónicos 

en el portal Web de la Rama Judicial, de conformidad con el Acuerdo 

PCSJA20-11546 del 25 de Abril de 2020.  

 

NOTIFÍQUESE. 

 
 

H.S.C.  

 
Juzgado 20 Laboral del Circuito de Cali 

 

Santiago de Cali, Agosto 14 de 2023 

 
En Estado No. 091 se notifica a las partes la 

presente providencia. 
                                                                             

 
____________________________ 
HELYN STEFANNY CEREZO RENTERIA 

SECRETARIA 
 


